Proyecto de Decreto – Expediente Nº 140/2014
VISTO:

La Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo y,

CONSIDERANDO:

Que este martes 28 de Octubre visitará la ciudad de 25 de Mayo el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Sr. Daniel Scioli.
Que en el marco de esta visita dejará inaugurado el servicio ferroviario del ramal Constitución - 25 de Mayo administrado por Ferrobaires que a la fecha se encontraba suspendido.

Que la visita de un Gobernador siempre es motivo de importancia para una comunidad por lo que implica su presencia y el conocimiento directo de la situación del distrito que ello acarrea.

Que asimismo la restauración del mencionado servicio ferroviario constituye la concreción de un anhelo de la comunidad y un importante aporte a la comunicación de los pueblos que este une.

POR TODO ELLO:

              El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

DECRETO
Artículo 1º: Declárase HUÉSPED DE HONOR del Partido de Veinticinco de Mayo, al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Daniel Scioli, y a su comitiva oficial, durante su permanencia en la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Hágase entrega al Sr. Gobernador Daniel Scioli del presente Decreto, por un miembro  de este Honorable Cuerpo.

Artículo 3º: Envíese copia del presente al Departamento Ejecutivo, a fin de ser incluido en el protocolo oficial.
Artículo 4º: De forma.
Firman los Concejales:

Canullan José, Jury y Navarro.
